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OBISPADO DE SEGOVIA 

Nos el Dr. D. Antonio García Fernández 
Por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostótica, 

Obispo de Scgovia etc. etc. 

P o r cuanto se ha acudido a Nos p o r parte de ¡os Señores L i c e n 
ciado D. Is idro Gástelo, D ign idad de Maestrescuela de esta Santa 
Iglesia Catedral , L ie . D. M igue l Arévalo, Canónigo de la misma, 
D o n Facundo Mart ín, Beneficiado de dicha Iglesia, D. Antonio S a n 
cho, Capellán de las fíe!¡glosas de Corpus , D.Jul ián Martínez y D o n 
Juan Muñoz, vecinos de esta Capitat, pi'di'endo que fuvi'éramos a 
b¡en er¡g¡r canóm'camente ¡a A s o d a d ó n que con e¡ títuto de Devo
tos de Nuestra Señora de ¡a Fucncisla acaba de formarse en esta 
población pa ra mejor honrar a l a Santísima Virgen de ¡a Puencis¡a, 
Pat rona de Segovi 'a y de su Ti'erra, tríbutándota en cada año so¡em-
nes cutios en su propi'o Santuarío, y pract icando algunas otras 
obras de v i r tud cristi 'ana; y rogándonos que ¡mpetremos de S u S a n -
ttdad e¡ Papa León XÜI , que fel izmente ríge y gobi'erna ¡a ¡g¡es¡a, 
a¡gunas gradas , ¡ndu¡genc¡as y prívüegi'os que a¡ p a r que est¡mu¡en 
a ¡os Asoc iados a üevar a cabo tan santos propósitos puedan fac iü -
taríes ¡a santif icación y satvadón de sus a¡mas. 

P o r tanto, en uso de ¡as facuftades ord inar ias que N o s son p r o 
p ias y accediendo con par t icu lar agrado a los deseos de ¡os refer i 
dos Señores, hemos venido en er ig i r y er ig imos canónicamente d i 
cha Asociación de devotos de Nuestra Señora de la Fuends¡a y 
queremos que como ta l sea tenida y reconocida en todo tiempo, 
para cuyos asociados de uno y otro sexo impetraremos de S u S a n 
t idad e l P a p a León XIII a ¡a m a y o r brevedad pos ib ie ¡as gracias e 
Indulgencias que se desean, remit iendo e l Breve de concesión que 
N o s fuere enviado de R o m a a l Señor D i rec tor de la mendonada 
A s o d a d ó n , pa ra que se conserve p o r ¡a m isma como un testimonio 
de aprobación del Supremo Gerarca de ¡a ¡g¡esia y un tí tulo de g¡o~ 
ría para ¡os Asoc iados. 

As imismo hemos venido en aprobar y aprobamos los Es ta tu tos y 
Reg lamen to de ¡a Asociación que Nos han sido a l efecto presenta 



dos, s i bien esta huesf ra aprobación habrá de entenderse s in perjui 
c ió alguno de los derechos que en e l Santuar io correspondan o co
rresponder puedan a l Obispo de la Diócesis y a l Capellán Admin is 
trador de l a Iglesia, como representante de aquel, y p o r ú l t imo, en
viamos a todos los que hayanse inscr i to e inscribieren en lo sucesi
vo en esta p iadosa Asociación Nuestra más afectuosa bendición 
Pastora l . 

Dadas en Segov ia a diez y ocho días del mes de Agosto del año 
de m i l ochocientos ochenta.—Antonio, Obispo de Segov ia ,—Por 
mandado de S . S . I. e l Obispo m i Señoi , L ie . José Cardeñoso 
Monge, Secretario. 



EN EL ASUNTO DE QUE S E HARÁ MENCIÓN^SÜ 
EXCIA. RVDMA. EL OBISPO MI SEÑOR, S E HA 
SERVIDO DICTAR UN DECRETO CUYO TENOR 
ES EL SIGUIENTE: 

«•Segovia, 11 de Septiembre de 1924. 
tyista la precedente solicitud que el señor Pres i 

dente de la Cofradía de Nuestra Señora de la Fuencisla 
SVos dirige en reverente súplica, de que ZNos digne
mos aprobar los Estatutos reformados de la mencio
nada institución, y y a aprobados en Sfunta general 
de la misma, y teniendo en cuenta el informe favo
rable del ¿M. $• etr. F i sca l de la ¿Diócesis, según el 
cual las reformas en ellos introducidas, no sólo se 
hallan en perfecto acuerdo con las prescripciones 
del ¿Derecho Canónico, sino que además han de 
resultar de la mayor eficacia para el desenvolvi
miento y prosperidad de la referida Cofradía, veni
mos en conceder, y por el presente concedemos la 
solicitada aprobación mandando que, en lo sucesi
vo se observen dichos Estatutos reformados, y que 
no se modifiquen sin ^Nuestra especial autorización. 

Segovia, 11 de Septiembre de 1924.—¡Manuel, 
Obispo de Segovia.—¿Rubricado». 

X o que tengo el honor de transcribir a c¡?. S . 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Segovia, 11 de Septiembre de 1924.—3)r. ¿Au
relio del ¿Bino, Secretario.—¿Rubricado. 





ESTATUTOS 
DE LA COFRADÍA 

de: 

NUESTRA SEÑORA DE LA FUEN! 

TÍTULO I 

De la Congregación y su objeto 

Ar t ícu lo 1.0 Se establece en esta Capital una Cof ra
día con el título y bajo la advocación de Nuestra Señora 
de la Fuenc is la , constituida por los hijos de Segovia y 
su tierra y por cuantas personas devotas de la Santísima 
Virgen quisieran asociarse, para tributar culto a nuestra ex
celsa Patrona en su venerando Santuario y bajo dicha ad
vocación. 

A r t . 2.° Esta Cofradía tiene por objeto: 1.° Tributar, 
culto a María Santísima bajo la advocación de Nuestra 
Señora de la Fuencisla, Patrona de Segó via y su Tierra, 
celebrando anualmente un solemne novenario en honor de 
la Virgen, un oficio solemne de difuntos en sufragio de 
todos los cofrades fallecidos y una Salve todos los sába
dos. 

E l novenario se celebrará en el Santuario, mas si con
forme a la antiquísima tradición la veneranda Imagen fuese 
trasladada a la Catedral, no se celebraría dicho novenario 
en el Santuario, sino en la S . 1. Catedral, según cos
tumbre. 

Para la celebración del repetido novenario se invitará, 
según se viene practicando, por días a las Corporaciones 
y Centros oficiales así como a las familias y particulares 
que deseen sufragar los gastos de dichos días, pero el día 
veinticuatro de Septiembre, aniversario de la Coronación 
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de la Sanlísima Virgen de la Fuencisla, será siempre el día 
de la Congregación. 

E l Oficio solemne de difuntos se celebrará anualmente 
el primer día litúrgicamente hábil después del último de la 
novena en la Iglesia del Santuario y si por algún motivo 
no pudiese celebrarse en dicha Iglesia, la Junta Directiva 
designará la Iglesia en que habrá de celebrarse. 

2.° Aplicar por el alma de los cofrades difuntos los 
sufragios que permita el estado económico de la Congre
gación y por ahora en conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento y sus concordantes de los presentes Estatutos. 

3.° Acompañar con doce cirios al Santo Viático que 
se administre solemnemente a los Cofrades enfermos, pre
via petición al Vicepresidente de la Congregación. 

4.° Ejercitarse los Congregantes en las obras de pie
dad y misericordia que se consignan en la patente de C o 
frade, principalmente mediante la frecuencia de los Santos 
Sacramentos de Penitencia y Sagrada Comunión. 

5.° Atender a la salud espiritual de los cofrades enfer
mos con la oportuna recepción de los Santos Sacramentos 
y procurar para ellos el consuelo de espirar, si llegase el 
caso, bajo el maternal amparo y protección de nuestra Ex 
celsa Palrona con la presencia de su Imagen en la C a p i l l a 
domic ia l ia r ia . 

TÍTULO II 
De los Congregantes o Cofrades 

A r t . 3.° Serán Cofrades con todas las gracias y dere
chos de tales todos los individuos de ambos sexos que, 
previa solicitud y observando buena conducta moral, ob
tengan la patente de tales del señor Vicepresidente con 
aprobación de la Junta Directiva y abonen la cuota corres
pondiente y cumplan los deberes de tales. Cuando se trate 
de menores de edad, estarán representados por sus padres, 
tutores o encargados, si éstos pertenecieren a la Congre
gación, y no podrán ser elegidos para ningún cargo ni 
tendrán voto en las Juntas Generales, 

Asimismo son Cofrades todas las personas devotas 
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que contribuyan con sus limosnas a la celebración de las 
Salves de los sábados, si dicha limosna es de veinticinco 
céntimos mensuales, mas si fuere mayor, además de la 
condición de cofrades constituirán la Cámara de la Virgen 
con todas las prerrogativas correspondientes. 

A r t . 4.° Así para ser Cofrade como para pertenecer a 
la Cámara de la V i rgen será condición precisa e indis
pensable estar al corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes, bastando la falta de pago de un año para ser 
bajas. 

TÍTULO UI 
De los fondos de la Cofradía 

A r t . 5.° Constituirán el fondo de esta Cofradía: 1.° La 
cuota de entrada que voluntariamente diese cada Cofrade 
a su ingreso, así como las mandas, legados piadosos o 
donativos que se hicieren en todo tiempo a la Cofradía. 
2.° Las cuotas mensuales de los Cofrades, que serán de 
tres pesetas al año para cada Cofrade, las que podrán 
abonar por mensualidades de veinticinco céntimos o por 
año; en el primer caso cada Cofrade entregará su cuota en 
casa del señor Tesorero y en el segundo se pasará el re
cibo anual a cada Cofrade en Septiembre de cada año. 
3.° Las cuotas de los Cofrades pertenecientes a la C á 
mara de la V i r g e n , que serán asimismo voluntarias, si 
bien no podrán ser menores de veinticinco céntimos men
suales para los que actualmenie sean Cofrades y cincuenta 
céntimos para los demás. 

A r t . 6.° Los fondos de la Cofradía se custodiarán 
siempre en el establecimiento público de crédito de mayor 
garantía que exista en la Capital a juicio de la Junta Direc
tiva, como depósito indistinto a nombre del Presidente y 
Tesorero, excepto la cantidad que la misma Junta considere 
precisa en poder del señor Tesorero para las atenciones 
corrientes o perentorias, dándose cuenta anualmente a la 
junta General. 

T ITULO IV 
Gobierno de la Cofradía 

Ar t . 7.° E l Gobierno, régimen y administración de la 
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Cofradía estarán a cargo de una Junta Directiva, constituida 
por el Presidente nato, que lo es en todo tiempo el limo, y 
Reverendísimo Sr . Obispo de la Diócesis, Vicepresidente 
y ocho vocales, nombrados todos en Junta General por 
votación secreta. Designados éstos por la Junta General, la 
Directiva distribuirá entre los mismos los cargos de C o n 
tador, Tesorero, Secretario y cinco Consiliarios. 

La renovación de estos cargos se hará anualmente por 
terceras partes, pudiendo ser reelegidos los Señores a 
quienes corresponda cesar, pero en este caso su aceptación 
no es obligatoria; no siendo en caso de reelección ningún 
cargo es renunciable, y el que renunciase, será baja de la 
Cofradía, perdiendo todos los derechos adquiridos, a me
nos que a juicio de la Junta sean atendibles la razones en 
que funde su negativa. 

A r t . 8.° Corresponde a la Junta Directiva: 1.° Admitir 
a los Cofrades y Asociados a la Cámara de la Virgen y 
expedir sus títulos. 2.° Nombrar la Cámara de la Virgen y 
iodos los dependientes de la Congregación. 5.° Recibir y 
conservar todos los ingresos y fondos y verificar todos los 
pagos. 4,° Acordar las funciones o actos del culto, asisten
cias, acompañamientos y todo lo demás concerniente al 
cumplimiento de estas Constituciones o Estatutos 5.° Con 
vocar y presidir las Juntas Generales y urgir el cumpli
miento de sus acuerdos. 6.° Redactar el Reglamento de ré
gimen interior y proponer las modificaciones convenien
tes 7.° Representar a la Congregación en todos sus ac
tos. 8.° Vigilar por la observancia de estas Constituciones, 
rendir anualmente cuentas justificadas de su administra
ción en Junta General, respondiendo de la buena adminis
tración de sus fondos. 

TITULO V 
De la Cámara de la Virgen 

A r t . 9.° L a Cámaradc laV i rgcnse compondrá: l.0Del 
Padre Espiritual, que lo será el Vicepresidente, si fuese sa
cerdote, y dos Coadjutores o auxiliares, encargados de 
ejecutar y cumplimentar los acuerdos de la Junta Directiva, 



rcferenfes a iodos los actos de piedad o devoción de la C o 
fradía, sufragios por los difuntos, custodia y cuidado de la 
cera y demás enseres del culto referentes a la Santísima 
Virgen y pertinentes a la Cofradía. 

En caso de que el Presidente no fuese sacerdote, la Jun
ta Directiva con el beneplácito y aprobación del Prelado, 
nombrará el P. Espiritual, quien habrá de ser vocal de la 
Cofradía. 

Los Coadjutores o auxiliares se nombrarán de acuerdo 
con el Prelado y respetando siempre el patronato que le 
corresponde según Derecho en el Santuario, por la misma 
Junta Directiva; serán dos de los Consiliarios de dicha 
Junta y a ser posible sus oficios durarán iodo el tiempo de 
ésta, de tal modo que, cuando cesen en la Junta como Con
siliarios cesarán, asimismo, como Coadjutores de la Cá
mara. 2.° De las Camareras de la Cámara de la Virgen, 
denominadas Camarera Mayor y Camarera Auxiliar, que 
serán nombradas por la Junta Directiva de acuerdo y con 
la aprobación del Prelado; su oficio será por tiempo ilimi
tado, si bien su renuncia será admisible a juicio de la Junta 
Directiva y será de su cargo además del ornato de la Ima
gen de la Virgen de la Fuencisla y de su altar, la custodia 
y depósito de la Capilla domiciliaria de la Cámara, des
tinada a ser llevada a las casas de los asociados a la Cá
mara, que hallándose gravemente enfermos así lo deseen 
y soliciten oportunamente del Padre Espiritual. 

Podrán pertenecer como asociados a la Cámara de la 
Virgen todos los Cofrades de ambos sexos que lo deseen, 
abonen la cuota correspondiente y cumplan sus deberes y 
aunque se podrá pertenecer a la Cofradía sin formar parte 
de la Cámara, no se podrá formar parte de ésta sin perte
necer a la Cofradía. 

A r t . 10. La cuota para pertenecer a la Cámara de la 
Virgen será voluntaria, pero no podrá ser menor de cin
cuenta céntimos al mes. Todas las Señoras que hasta el 
presente han contribuido con dicha cantidad o mayor para 
costear las salves de los sábados, si continúan contribu
yendo con las mismas cantidades en lo sucesivo, quedarán 
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inscritas como Cofrades en la Cofradía, aunque anfcs no 
lo estuvieren, y como asociadas en la Cámara de la Vir
gen y las que hasta ahora hayan contribuido con la canti
dad de veint ic inco céntimos mensuales para costeardichas 
salves, si ya pertenecían a la Cofradía, seguirán pertene
ciendo a ésta y a la Cámara, si continúan abonando las 
mismas cuotas, y las que no pertenecían a la Cofradía 
quedarán inscritas en ésta, pero no en la Cámara de 
la Virgen. 

A r t . 11. Todos los Cofrades inscritos en la Cámara 
de la Virgen tendrán derecho: 1.° A que se les aplique una 
misa rezada a las ocho y media y una Salve, además de la 
otra misa a la misma hora que les corresponde como C o 
frades, en caso de fallecimiento, previo aviso de la familia 
al Vicepresidente, quien, de acuerdo con la misma, deter
minará el día y sitio de su celebración, que será precisa
mente en el Santuario o en el Altar de la Fuencisla de la 
Catedral. S i las misas se celebrasen por conveniencia de la 
familia a hora posterior de la señalada en estos Estatutos 
o en el Santuario, esta abonará la diferencia de estipendio. 
2.° A la asistencia con doce ambleos o cirios para acompa
ñar al Santísimoen caso de Viático solemne, previo el opor
tuno aviso de la familia del enfermo a! Vicepresidente. 3.° E l 
Cofrade inscrito en la Cámara de la Virgen, que hallándo
se gravemente enfermo desee tener la Capilla domiciliaria 
en su casa pasará aviso al P. Espiritual, quien entregará un 
volante de autorización para que puedan recoger dicha 
Capilla de casa de la Camarera y llevarla a la del enfermo, 
respondiendo éste y en su caso la familia de los desperfectos 
que pudieran sobrevenir. Los que solo pertenezcan a la 
Cofradía y no a la Cámara no tienen derecho a la Capil la. 
— Cuando no haya más que una petición de dicha Capil la 
ésta podrá permanecer en casa del enfermo todo el tiempo 
que dure su enfermedad, hasta que sea dado de alta por el 
médico, mas cuando lo solicitasen dos o más, será guarda
do rigurosamente el orden y turno de petición y transcurri
dos cinco días, se trasladará la Capilla por el mismo orden 
de petición a los demás enfermos, a no ser que la grave-
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dad de alguno fuese fal que, considerándosele in artículo 
moríis o agonizante, podrá continuar en su casa la Capi l la 
hasta que ocurra el fallecimiento o convaleciere. 

A r t . 12. Para poder participar de estos derechos, su
fragios y auxilios, así de la Cofradía como de la Cámara, 
será condición precisa é indispensable estar al corriente en 
el pago de las respectivas cuotas. 

TÍTULO VI 
Insignias de la Congregación 

A r t . 13. La insignia de los Cofrades será una medalla 
con la imagen de la Virgen de la Fuencisla pendiente de una 
cinta o cordón azul y la de los asociados a la Cámara será 
la misma medalla con cinta o cordón azul y blanco; su ad
quisición será a cargo de los Cofrades y asociados, cuyas 
cuotas mensuales sean de veinticinco y cincuenta céntimos 
y gratuita para los que estén suscritos con cuota superior 
a cincuenta céntimos mensuales. 

Tanto el Vicepresidente como los demás individuos de 
la Directiva usarán un botón insignia con el monograma de 
María en todos los actos de la Cofradía; estas insignias se
rán propiedad de la Cofradía y los individuos salientes de 
la Junta Directiva las entregarán a los entrantes; en caso 
de extravío su coste será a cargo de quien lo haya ex
traviado. 

A r t . 14. E l sello de la Congregación contendrá la ima
gen de Nuestra Señora de la Puencisla con un rótulo que 
dirá Congregación de Nuestra Señora de la Fuencisla— 
Segovia—y estará en poder del Secretario. 

TÍTULO VII 
De la Junta General 

A r t . 15. La Junta General se compondrá de todos los 
Cofrades e inscritos en la Cámara de la Virgen, mayores 
de edad, que previa convocatoria con veinticuatro horas de 
anticipación al menos, asistan a la sesión y sus acuerdos 
se tomarán por mayoría relativa de votos entre los asisten
tes, entendiéndose por mayoría relativa el mayor número 
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de votos acerca de un asunto o persona, aunque este nú
mero no llegue a la mitad de los votantes y no serán com
putados los votos condicionales y dudosos, ni las absten
ciones. 

A r t . 16. En el mes de Diciembre de cada año se cele
brará Junta General ordinaria, para el rendimiento, examen 
yaprobación, en su caso, de cuentas del año vencido, lectura 
de una breve memoria con expresión del movimiento y es
tado de la Congregación en su doble aspecto religioso y 
económico, renovación de los vocales de la Junta Directiva 
y Coadjutores de la Cámara de la Virgen a quienes corres
ponda cesar por terceras partes y todo lo demás que se juz
gue necesario o conveniente. 

A r t . 17. Las Juntas generales extraordinarias se cele
brarán cuando la Junta Directiva lo estime conveniente 
para el bien y prosperidad de la Congregación, debiendo 
preceder citación por papeleta con veinticuatro horas de 
anticipación al menos y expresándose en la citación el 
asunto o asuntos a tratar, fuera de los cuales no se podrá 

tratar otro alguno. 
A r t . 18. La Presidencia de las Juntas Generales co

rresponde a la Directiva y sus decisiones o acuerdos cau
sarán estado y serán obligatorios para todos, excepto en 
caso de que sean contrarios a los Estatutos y Reglamento 
de la Cofradía. 

A r t . 19. Todo acuerdo de la Junta Directiva, para que 
obligue se someterá a la aprobación de la Junta General y 
tanto en este caso como los acuerdos de la Junta General 
carecerán de fuerza, si no obtienen la confirmación del 
Rvdmo. Prelado. 
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reglamento interior 
de: la cofradía 

D E 

NUESTRA SEÑORADE LA FUENCISLA 

C A P I T U L O I 
SECCIÓN 1.a 

Funciones de instituto 
Ar t ícu lo 1.° E l último Domingo de Septiembre se ce

lebrará iodos los años solemne función de Iglesia con M a -
nifíesfo y panegírico en obsequio de la Virgen, prece
diendo un solemne novenario en obsequio de la misma. 

A r t . 2.° Los hermanos congregantes comulgarán un 
día dentro del novenario y más propio el día de la función 
que debieran hacerlo todos los congregantes. 

A r t . 3.° La víspera de la función se cantará una salve 
solemne. 

A r t . 4.° S i circunstancias imprevistas impidieren la ce
lebración de las funciones en los días designados, la junta 
directiva podrá trasladarlas a los más inmediatos posible. 

A r t . 5.° Los que fallecieren siendo congregantes ten
drán, por a^ora, derecho a una Misa rezada, den/ro de 
los nueve días siguientes al fallecimiento, avisando a la 
familia del finado, siempre que ésta haya comunicado la 
defunción y a otra Misa además de ésta los inscritos en la 
Cámara de la Virgen. 

CAPÍTULO II 
DE L O S C O N G R E G A D O S 

SECCIÓN í.a 
A r t , 6.° Para ser admitido en la Congregación y en la 

Cámara son requisitos indispensables: 
1.° Solicitarlo de la Junta directiva. 
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2.° Informe favorable de buena conducta moral, emitido 

por dos congregados a elección de la Junta directiva. 
A r t . 7.° Decretada la admisión, se expedirá el título o 

patente de congregado, que será entregado al nuevo con
gregante a la presentación del recibo de la cuota mensual. 

SECCIÓN 2.a 
Obligaciones de los Congregados 

A r t . 8.° Los congregados están obligados desde la fe
cha de su admisión: 

1.° A la frecuencia de Santos Sacramentos de Peniten
cia y Comunión a lo menos una vez al mes. 

2.° Al pago corriente de cuota anual, que será la seña
lada en los Estatutos. 

3.° A la asistencia puntual a las funciones de instituto, 
no mediando causa que lo impida. 

4.° A visitar una vez en el año el Santuario de la Fuen-
cisla. 

5.° A rezar todos los años un Padre nuestro por los 
congregados difuntos. 

6.° A rezar una Salve todos los meses. 
7.° A comulgar el día de la función de la Virgen o en 

cualquiera otro día dentro del novenario. 
8.° A l cumplimiento de las constituciones, reglamento 

interior y acuerdos de las juntas. 
9.° A evacuar los informes que les fueren pedidos y des

empeñar los cargos para que fuesen elegidos. 
SECCIÓN 5.a 

Derechos de los Congregados 
A r t . 9o. Son derechos de los congregados. 
1.° La ocupación de asiento en la valla, hasta donde 

ésta lo permita, si la hubiere en la Iglesia, en las funciones 
de instituto. 

2.° Voz y voto activo en la Junta general, y delegación 
del mismo por medio de carta en favor de otro congregado, 
si fueren mayores de edad; a los menores los representarán 
sus padres o tutores, si fueren estos congregantes. 
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3.° Aptitud para los cargos menores. 

.4.° Los auxilios y sufragios determinados para falle
cidos y enfermeros. 

5.° La inscripción de su nombre en las listas de con
gregados por orden de fechas y clases. 

6.° La participación de todos los bienes y gracias tem
porales y espirituales de la congregación. 

SECCIÓN 4.a 
Exclusiones 

A r t . 10. E l congregado que dejare pasar un año sin 
satisfacer las cuotas mensuales de su obligación, no me
diando justa causa para ello a juicio de la Junta directiva, 
queda por el propio hecho excluido de la Congregación. 

A r t . 11. E l congregado que por su conducta irregular 
desmereciese del lustre y honor de la Congregación, podrá 
ser excluido de la misma, por acuerdo de la Junta general. 

CAPÍTULO 111 
Bienes y efectos de la Congregación 

A r t . 12. Los fondos y efectos públicos se conservarán 
en la forma dispuesta en el artículo quinto de los Estatutos. 

A r t . 13. E l mobiliario estará en poder de la Cámara de 
la Virgen bajo inventario, y por medio de los Coadjutores 
de su seno y reglas especiales que la misma Cámara dis
pusiere al efecto, con aprobación de la Junta directiva. 

A r t . 14. La conversión de las adquisiciones se hará 
por la Junta directiva. 

CAPÍTULO IV 
C A R G O S Y OFIC IOS 

SECCIÓN 1.a 
Del Vicepresidente 

A r t . 15. Corresponde al Vicepresidente, como dele
gado de Presidente nato: 

1.° Posesionar a los vocales en sus cargos. 
2.° Convocar, abrir, prorrogar, suspender y levantar 

sus sesiones, si no asiste el Presidente. 
3.° Conceder, negar y retirar la palabra en las discu-
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siones, y llevar el orden de las mismas, bajo la misma 
condición. 

4.° Nombrar las comisiones. 
5.° Firmar los títulos, nombramientos, acuerdos, libra

mientos, de depósitos de valores finiquitos y demás docu
mentos primordiales. 

6.° Ordenar lo conveniente para el exacto cumplimiento 
de lo acordado. 

7.° Proponer a la junta las exclusiones, y suspender 
provisionalmente los empleados y dependientes. 

8.° Representar a la Directiva en todos sus actos. 
A r t . 16. E l Vicepresidente tiene voto decisivo en caso 

de empate., y está investido de facultades extraordinarias 
en caso de urgente y absoluta necesidad, con oblig-ación 
de dar cuenta en primera sesión, cuando no asiste el Presi
dente. 

A r t . 17. En ausencia del Vicepresidente ejercerán sus 
funciones por orden, los señores Consiliarios 1.°, 2.°, 3.°, 
4.° y 5.° respectivamente, haciéndose a este efecto, la indi
cada numeración ordinal, a su nombramiento por la junta. 

A r t . 18. Es responsable de las infracciones de regla
mento que haya podido corregir, y está autorizado para 
hacerle observar en cualquiera ocasión. 

A r t . 19. Las atribuciones y deberes del Vicepresidente 
incumben en su caso a los sustitutos respectivos. 

SECCIÓN 2.a 
Del Contador 

A r t . 20. Corresponde al Contador: 
1.° Llevar un libro de cargo y data, donde anotará día 

por día, número de orden y fechas de cargaremes y libra
mientos, las entradas y salidas de caudales y efectos en 
Depositaría. 

2.° Intervenir todos los documentos de cargo y data, y 
prestar su conformidad en las cuentas anuales del Deposi
tario. 

3.° Examinar todas las cuentas particulares de gastos 
de la Congregación. 
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4.° Informar sobre pago de cuotas, socorros y descu
biertos, y todo lo concerniente al mejor orden de contabi
lidad. 

5.° Conservar en su poder los documentos de cargo 
hasta el balance o rendimientos de cuentas del año. 

6.° Hacer los oportunos arqueos y reparos en todos los 
casos de su incumbencia. 

7.° Formar los presupuestos. 
8.° Finiquitar con depositaría el corte de cuentas anua

les, estampando en el libro de entradas y salidas el acta o 
nota de la situación de caudales. 

9.° Llevar el libro de inventarios anuales, donde cons
ten apreciados todos los bienes y efectos de la Congrega
ción; conservar en su poder los recibos de las personas 
responsables, e intervenir en el traslado de entregas. 

10. Hacer y diligenciar todo lo demás concerniente a su 
cometido. 

A r t . 21. E l Contador está obligado a presentar a la 
Junta directiva todos los anos, el medio de aumentar o me
jorar la situación de los fondos, y de arbitrar recursos 
conforme a lo dispuesto en las Constituciones. 

A r t . 22. En casos de ausencia o enfermedad elegirá el 
Consiliario que le ha de sustituir, poniéndolo en oonoci-
miento de la Directiva, con oficio de aceptación del susti
tuto. 

SECCIÓN 3.a 
Del Tesorero 

A r t . 23. E l Depositario llevará un libro diario de en
tradas y salidas, donde sentará por orden de números y 
fechas todo el movimiento de caudales. 

A r t . 24. Recibirá todas las cantidades por medio de 
cargaremes, que firmará y remitirá a contaduría y hará los 
pagos oportunos por medio de libramientos intervenidos y 
justificados con el recibí áz\ interesado. 

A r t . 25. Se prestará a todo arqueo, balance de fondos 
y rendimiento de cuentas dispuesto por la Directiva. 

A r i . 26. Cortará y liquidará cuentas con el Contador el 
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mes de Diciembre de iodos los años, haciendo en su libro 
las oportunas anotaciones firmadas. 

A r t . 27. Presentará anualmente su cuenta a la aproba
ción de la Junta directiva. 

A r t . 28. E l Depositario firmará con el Vicepresidente el 
depósito indistinto de valores y es responsable a la Junta 
directiva de todas las cantidades que ingresaren en su 
poder. 

A r t . 29. Elegirá su sustituto entre los individuos de la 
Junta directiva como se dijo del Contador. 

SECCIÓN 4.a 
Del Secreíario 

Ar t . 50. Corresponde al Secretario: 
1.° Citar individualmente con papeleta y con la debida 

anterioridad a las Juntas, cuando y como el Vicepresidente 
en ejercicio disponga. 

2.° Dar cuenta de todos los asuntos en sucinta relación 
y lectura de los documentos precisos por el orden y forma 
que determina el art. 36 de este Reglamento. 

3.° Llevar con toda exactitud y precisión las actas de 
las sesiones en el libro correspondiente, y autorizar con su 
firma, en unión del Vicepresidente, todos los acuerdos de 
la Junta y órdenes de la misma. 

4.° Autorizar los títulos. 
5.° Anotar los sufragios que se hubieren hecho por los 

fallecidos. 
6.° Llevar el libro de inscripción de los congregados y 

de la Cámara de la Virgen las listas clasificadas de todos. 
7.° Correr con las impresiones. 
8.° Dar y recibir los avisos de los congregados, al V i 

cepresidente, quien y disponer en su vista lo conveniente. 
9.° Custodiar y colocar metódicamente los expedientes, 

órdenes y papeles que deban ser conservados en Secretaría, 
formando índice expresivo de todos en el libro destinado al 
efecto. 

10. Disponer los servicios de los dependientes inme
diatos de la Junta, y hacer que cumplan con sus obligaciones 
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dando cuenta de los infractores a la Directiva para la co
rrección debida. 

SECCIÓN 5.» 
Dependientes 

Ar t . 31. Los dependientes y mozos de la Congregación, 
tendrán las obligaciones, salarios y estipendios que la Jun
ta Directiva acordare, según las circunstancias, necesidades 
y medios de la Congregación. 

CAPÍTULO V 
SECCIÓN 1.a 

Juntas generales 
Ar t . 32. A l cuarto de hora pasado de la citada, reunidos 

al menos doce Cofrades, Presidente o Vicepresidente y 
Secretario, dichas las preces por el Padre espiritual o 
Presbítero más caracterizado, se declarará abierta la sesión. 

Ar t . 33. Dada lectura del acta anterior en el libro corres
pondiente, se procederá a su aprobación en votación no
minal. 

A r t . 34. Recaído el acuerdo, no se permite rectificación, 
ni palabra sobre el contenido del acta. 

A r t . 35. Las rectificaciones dz acta se concretarán a la 
exactitud o inexactitud de los hechos, y una vez expuesto 
por el reclamante y oído el Secretario, se procederá sin 
más discusión a la votación conveniente, haciendo caso 
omiso en el acta del día, cuando el acuerdo fuese contrario 
a la reclamación. 

Ar t . 36. Acta aprobada, se dará cuenta en sucinta re
lación y órdenes de fechas, número o autoridad: 1.° De las 
comunicaciones. 2.° De las peticiones o solicitudes. 3.° De 
los objetos de la reunión. 4.° De las proposiciones. 5.° De 
los dictámenes; y 6.° De los asuntos extraordinarios. 

A r t . 37. En las comunicaciones, peticiones o solicitudes 
se anotará marginal el enterado, concedido o negado, que 
recayese; en las cuentas, certificado final de su aprobación 
y en los demás asuntos, el acuerdo en resumen. 

Usada palabra para ilustrar, se entiende suficientemente 
discutido el punto a mera contestación, para protestar u 
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oponer materia de formal proposición a voluntad del que la 
hubiere usado. 

Ar t . 58. Las cuentas serán leídas íntegramente en origi
nal, teniendo sobre la mesa el recado justificativo, examina
das y aprobadas partida por partida, siendo aplicable en la 
controversia de cada partida lo dispuesto en el artículo para 
comunicaciones y peticiones. 

A r i . 59. Las elecciones parciales o generales de los in
dividuos de la Junta directiva se verificarán en votación se
creta, de una vez por medio de papeletas escritas, que 
podrán llevar o escribir en el acto los votantes por sí y for
mal escrutinio hecho por la Presidencia y confrontado por 
los Consiliarios. 

A r t . 40. Las enmiendas se discutirán por el orden de 
su presentación; pero una vez desaprobadas, se entienden 
retiradas y omisas en acta las excedentes, y en caso de 
nombramiento de comisión, retiradas y omisas también las 
pendientes de acuerdo. 

A r t . 41. Las comisiones que ocurrieren presentarán sus 
dictámenes escritos fundados y firmados, pudiendo formar 
la minoría en iguales términos voto aparte; pero los votos 
particulares, no son discutibles, sino en caso que el dicta
men de la mayoría fuese desechado, aunque de ellos se 
dará siempre lectura al principio de la discusión. 

A r t . 42. Son asuntos extraordinarios las observacio
nes, quejas e imprevistos que no tengan lugar determinado. 

A r t . 45. En las discusiones no se permitirá el uso de 
la palabra más que dos veces en pro y dos en contra, y 
siempre alternando, y una en ambos sentidos en las cues
tiones incidentales; pero se permitirá rectificar hechos y 
contestar a alusiones a juicio de la Presidencia. 

Ar t . 44. Los autores de proposición, voto, enmienda, 
las comisiones o interesados directos en el asunto discu
tible, no consumen turno en la palabra. 

A r t . 45. Caso conveniente y como cuestión incidental, 
la Junta acordará mayor amplitud en la discusión. 

Ar t . 46. En cualquier estado del debate podrá recla
marse la lectura de documentos, el orden de la discusión, 
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la declaración de suficientemente discutido, y renunciar ó 
ceder la palabra, y solo después de discutido la forma de 
votación. 

A r t . 47. Los acuerdos se tomarán a pluralidad rela
tiva de votos de los asistentes como se dispone en el Tí
tulo V i l . art. 15 de los Estatutos. 

A r t . 48. Las votaciones definitivas de proposiciones, 
dictámenes, votos particulares y exclusiones, serán siem
pre secretas, por medio de bolas blancas y negras. 

Las de los demás asuntos que no la tengan especial
mente marcada, serán por método ordinario, a no disponer 
la Junta otra cosa a solicitud de un vocal. 

A r t . 49. Las sesiones se levantarán a voluntad de la 
Presidencia, y dicho el responso por congregados y sier
vos difuntos. ' 

SECCIÓN 2," 
Juntas particulares 

A r t . 50. Las sesiones de la Directiva, y demás que 
ocurran se arreglarán en cuanto sea pertinente a todo lo 
dispuesto para el orden y celebración de las Juntas gene
rales. 

flk. M . D. G . 



COFRADÍA 
DE 

N U E S T R A SEÑORA D E LA FUENCISLA 

l l l l l l l l l t i l lHl l l l l l l l l 

Los precedentes Estatutos y Reglamento interior de la 
Cofradía, fueron vistos y aprobados por e l Excmo. e 
limo. Sr. Obispo y por la Junta general celebrada e l 16 
de Agosto, en la Capi l la del Palac io Episcopal, habién
dose acordado su impresión, para entregar un ejemplar 
a cada congregante. 

Segó vi a, 24 de Agosto de Í924. 

E l Vicepresidente, E l Secretario, 

Claudio Deza. Francisco Sácz. 






